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ARTÍCULO· IV

ARTíCULO V

Po!' el Oo-bierno de España.
Jesús Romeo Gorna,
Ministro de Trabajo

La Secretaria de Estado de Salud Públi'ca de la !Wpública
Argentina y el Ministerio de Trabajo de Espaúa podrán orga4
nfzar anualmente la visita programada de hasta cinco cal:i1i
eados funcionarios de cada pais para intercambiar cúnocimien~

tos sobre la planificación y desarrollo de las n~a1izaciones y
experiencias prácticas respectivas, en relación con los temas
programados. La duración de tales visitas: no será menor de un
mes ni mayor de cuatro.

La asisooncia técnica se efectuará a .solicitud de· alguno de
ambos paises. dentro de los términos y condicionef: que para
cada caso se acuerde, y tendrá por Objeto la colaboraclón en
aspectos concretos sobre los cuales la experiencia desarrollada
en un país pueda considerarse de utilidad para el otro. Los;
técnicos que a tal efecto se designen gozarán, en el paíS en
que actúen, de los beneficios y facílidades que se acnerden entre
ambos paises.

ARTÍCULO VI

La Secretaria de Estado de Salud Pública de la Retllíblica
ArgenUna y el Ministerio de Trabajo de España ftcuerdan prio-
ridad para el presente año, y a los efectos de este acuerdo. a
los siguientes temas:

a) Organización juridico--adminimrativa.
b) Organización y financiamiento de las prest,ud?nes.
c) Planeamiento y arquitectura hospitalarias.
d) Organización y administración hospitalarias.
e) Mecanización y sistematización de datos aplicados.

ARTÍCUI,O VII

El presente Acuerdo será tramit:,tdo y formalizado por el
sistema de canje de notas entre los Ooblerllos de la Argentina
y de España.

En fe de 10 cual, el señor Secretario de Estado de Salud
Pública de Argentina y el señor Ministro de fiabajo de Espafia
firman el presente- Acuerdo Complementario en dos ejemplares
de un mismo tenor e igualmente auténticos eH la ciudad de
Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los veintiún
dja,s del mes de abril del año mU novecientos sesenta y nueve.

Por el Gobierno de la Repú·
blica Argentina,

Dr. Ezequiel A. D. Holmberg.
Secretado de Estado de Salud

Pública

De conformidad con lo dispuesto en el artít:ulo VII del pre
sente Acuerdo, el canje de notas entre la República Argentina
, España, por el que se establece su vigencia, se ver1f1có en
Madrid el dia 23 de febrero de 1970, habiendo, por consi
11tiente, entrado en vigor en dicha fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de marzo de 1970.-El Secretario general técnieo.

Gabriel Fernández de Valdernlma.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 638/1970, de :i de marzo, por el Que se
incorpora a los textos refundidos de las Leyes de
diversos Impuestos el régimen de autolÜ1Uidaci6n.

El articulo segundo, uno, del Decreto-ley dos/mil novecientos
setenta, de cinco de febrero, dispone que '«el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Hac1enda, podrá. extender el régimen
obligatorio de llqu1dacl6n tributaria a eargo de los sujetos pa~

sivos a los impuestos en los que,. no estando todavia· establecido,
sea conforme a 1& naturaleza del hecho imponible. eon efecto
para las declarac10nes que hubieren de presentarse desde el 1
dfa primero de febrero de mil novecientos setenta)}. Al propio, 1
tiempO establece el apartado dos de dicho articulo que los De-I
eretos que se dicten en su cumplimiento habrán de contener la.
redacción completa d~ los preceptos de los distintos textos re-

fundidos de las Leyes que resulten afectadas pOI' la dplicaclóh
del citado régimen de autol1quidación

El presente .Del!re~ sigue la línea de disposicione:; tendentes
a lograr la deseada simplificación de la relación jurídtcotribu~

taria ya consagrada en la Ley general.. en méritos de lo cual
podrá obtenerse una notable agilización de las normas de proce~

dimiento. tanto para la Administración como para el contri
buyente, especialmente por la celeridad y eficacia que habrá
de conseguirse en el régimen aplicable PI, las exclusiones del
régimen de estimación objetiva de bases,

De acuerdo con tales principios se estima conveniente ex·
tender la referida obligación a determinados sujetos pasivos de
Jos siguientes tributos; Contribución Territorial Rústica e im~

puestos sobre los rendimientos del trabajo personal, sobre acti
vidades y beneficios eomerciales e industria.les. general sobre
la. renta. de las personas físicas y sobre el lujo.

La modificación del precepto relativo a los artistas no opera
ningún cambio en ~u forma de tributación presente, pero la
alteración del texto viene obligada para, conseguIr la debida
B,rrnonia del articulade y con el fin de evitar inútiles reitera
ciones. En el impuesto sobre los rendimientos del trabajo per
sonal, el procedimiento de autoUquidación puede considerarse
como norma general, por lo que su extensión H todo..'l Jos su·
puest.os. incluso .los derivados del régimen de estimación direct~.

reSpOnde al prlndpio de uniformidad del sistema de exacción,
También en el impuesto sobre el lujo. con idénticas finali

dades de las sefialadas anteriormente. ~e introduce el principio
dE autoliquidación del tributo con carácter general en 105 casoq
de pago por el sustituto del contribuyente, y con carácter es
pecia] en las adquiRiciones de vehiculo~y tenencia y disfmte
de los mismos. siguiendo n,."f la. tenden,cia V', establecida para la
Imposición indirecta

En sU virtud. a propuesLa del MiniStro ele Hacienda.. de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y preVia d~1i

beración clel Consejo de Ministros en ~u rellnión del día vE'inte
dE' febrero de' mil noveetentos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-·contrihuc\nn Territorial Rústica.
En el texto refundido dE' 1ft Ley de la Contribución Terri-

torial Rústica y Pecuaria, aprobado pO!' Decreto dos mil dos~

cientos treinta/mil novecientos sesenta .v seis. de veintiocho de
julio, se crea el artículo treinta y ocho bis. con la siguiente re
dacción:

((Artfeulo ~)B his,---Loi" su.ieto~ pasivos cuyas bases imponibles
hayan de ser detelnlinadas en régimen de estimación directa
vendrán obligados, al tiempo de nrpsentar su declaración, a
practicar una liquidación a cuenta. de acuerdo con las dispo~

siciones df' esta Ley sr las normas dictadas por el Ministerio
de Hacienda e 1ngresar su importe en el Te$Qro en el mismo
aeto de su presenta.ción.)}

Articulo segundo.--lmpuesto sobre lOE; rendimientos del tra
bajo personal

En el texto refundido de la Ley de! impuesto sobre los ren~

dimientos del trabajo personaL aprobado por decreto quinientos
doce/mil novecientos sesenta y siete, de dos de marzo, se in··
traducen las siguientes modificaciones:

Primera.-Se crea el articulo catorc~ bis con la siguiente re,
dacción:

«Articulo 14 bIs.-Los sujetos pash'os que estén obligados a
formular declaración de los rendimientos obtenidos directamente
o de los satisfechos a terceras personas. practicarán una liqui
dación a cuenta, de acuerdo con lag disposiciones de esta Ley
y las normas dictadas por el Ministerio cle Hacienda e ingresa
rán su impOrte en el Tesoro en el mismo acto de su presen
tación.)

Segunda.-El articulo cincuenta :v siete queda redactado como
sigue:

«Articulo 57.--Las personas o entidades que satisfagan re
tribuciones a los artistas por actuaciones consideradas como
dependientes, vendrán obligadas a calcular y retener la deuda
tributaria as! como al cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 bis.»

Artículo tercero.-1mpuesto sobre las actividades y beneficios
comerciales e industriales.

En el titulo II del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre actividades y beneficios comerciales e industriales apro
bado por Decreto tres mil trescientos trece/mil novecientos se~

senta y seis"de veintinueve de diciembre, se crea el capitulo Xl,
con la siguiente redacción:

«Capitulo XI,-La gestión del Impuesto.
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Artículo 69<-Los sujetos pasivos cuyas bases imponibles ha
yan de ser determinadas en régimen de estimación directa ven
(trán obligados. al tiempo de presentar su declaración, a prac
flc.ar una liquidación a cuenta, de acuerdo con las disposicio
nes de est.a Ley y las normas dictadas por el Ministerio de Ha
henda e ingresar su imporf,e en el Tesoro en el mismo acto de
~,u presentación.>'

Artículo cuarteL-Impuesto General sobre la Renta de las Pf'l"
sanas Físicas

En el t.exto refundido de la Ley del Impuesto General sobre
l:~ Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto tres
mil trescientos cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y siete,
de veinUtrés de diciembre. se introducen In:; siguient.es modifi
caciones:

Primera.-EJ articub cuarenta y tres queda redaetado como
-"ague:

«Articulo 43 Los sUjetos pasivos vendl'ún obngados, a.l tiem~

po de presentar Sil df>claracíón, a praclic&r una liquidación a
cuenta, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y las nor
mas tille dicte el Ministerio de Hacienda, as! como a ingresar
~~u importe en el Tesoro en el mismo acto de su pre~entadón.')

Segunda-Queda derogada su disposición transitoria.

Artículo quinto,--Impuesto sobre el lujo
En el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre el Lujo.

aprobado por Decreto tres mil ciento ochentaJmil" nov('cientos
sesenta y seis d!' veintidós de diciembre. se introducen las si
guientes modificacione~:

Primera,--8e afiade un segundo párrafo al número uno del
artículo siete, COll la SIguiente redacción:

«El Impuesto deberá ser autoliquidado por el sustituto al
realizar cada operaci{ln sujeta al mismo, e ingresado en el
Tesoro en la forma reglamentariamente determinada.}}

Segunda -Se introauce un nuevo apartado E) en el articulo
diecisiete, con la sigUiente redacción:

«E) AutoIiquidación -- En las adquisiciones de vehiculos
nuevos, el adquirentf' autoliQuidará el impuesto con base en las
val.oraciones realizada, por la Administración, y lo in~,'Tesará en
Lt forma que reglamentariamente se determine,»)

Tercera.-Se introduce un nuevo apartado e) en el articulo
diecinueve. con la siguiente redacción:

«C,) Autoliquidaeión.-El Impuesto será autoliquidado por
el sUJdo pasivo. en la forma dispuesta en el apartado e) del
artículo 17.)}

CUarta.---Se introduce un nuevo apartado [ ) en el artículo
treinta y dnco, con la siguiente redacción;

<In mste gravamen SPl'h autoliquidado por el sujeto pasivo,
y el importe de la cuota se ingresará anualmente mediante de
daración liquidación ajustadfl a las disposiciones que reglamen
tariamente se promulguen.)}

Disposición final.-La oblignción de practica.r opera.ciones de
liquidaci6n tributaria a que se refieren los artículos anteriores
se exigirá '" partir del día siguiente al de la publicD.eión del
presente Decret.o en el «Boletín Ofícial del Estado)}.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de marzo de mil novecientos setento"

FRANCISCO FRANCO

El Mlnist;'ü d,' Hacienda
ALBERTO MONREA1. LUQUF

CORRFCC10N de erratas del. Df'Luto 3427/1969, ele
19 de diciemhre. por el qne se al»)"ueba lo reducción
eOlnp!ela de los preceptos dt~ los t:extot: 1"f'/zmdidos
de las Lelles de los Irnpuestos Directos so/m' la Ren
tn, 1J/oáíficados por la IA"1J 6011969, el!' 3D de jllnío.

Padecidos errores en la inserción dt:'l citado DecJ't'to, publi
cado en el «Boletin Oficial df>l Estado» número 16, de fecha 19
ele ener-o de 19'iO. St~ l.ranscribf'll a ('01~tinuaciún las oportnnas
Tet:tifieaciones:

En la púgiu<l 920. columna primera:, linea\.; 34 y :~r~, don-rl¿,
di(:e: ({.,. fI, netuacíones consideradas como independientes ser:ül
dt> aplicación.. ,», debe decir: {( ... a actuaciones L'Ol1sideradas ('.omo
independientes, SI~rál1 de aplíeación... ».

En la rni"r¡,<\ [1<\\!):::l ,:OjUH1¡,,; ~e¡,ull(LI ,Uleas 11 y 12, donde
dice: (( ,(Jl,lndo ,,¡ Ij{ lw1;et-n·j;. ~(-'n f'1 nI"Up;\l contrihuyeilte su
cónyuge, hiJü; (l ch':':(T1HIj{'l11{':: )) cid)!' dt'('lI'. {( .. f'"lUt-ndo t"1
bf.'neficml'io '>':l ,,¡ P'"<'·piiJ \onr,ribuyt>Tlt,,, >tl {:ún.';,ug{', hijos o
rt(',~~pndi('ntp';

L\'FSD.'< (f lo Ordrl! de :':8 (le fel)rr-'flj d" 1970 por
11, 1{1it' crea {'JI el Cnn,wlTeio de C'o!n,pensadún
d' Si',¡ ,'tds '(1 Sel'C'/ri/i Ec:¡wcial de Riesgus Comcr
,HIles elp LTilOr1aCl1m ]1 se aprue/Jan determinados
I!;'dddn de f)(ilhas pma I'i .')c(¡'JlrO (le (;n;di!o a la
Fr')Jor/(lc' ,n ¡('olll'!u:d¡in I

POLIZA DE HF:('UHO rNDIVIDUAL FARA EXPORTACIOR
RIESCOS COMER,cIALFS

Articu\{¡ pn~iimi))ar.- .. Rcl.lo ia dl:'llo:-llinaeión de «Consorcio»
se ('nt.enc1erÚ dpsigJllIdc en l." sueE':~lv() d «Con"iorcio d€ Compen~

:oaLÍón de ::kgur()~)} BaJO Lt denomiuacion de «Asegurado» se
('nt.ender~', desil!nad2 ¡ l:t Emp¡\;,';8 exportadora o Entidad de
crédito que c-ontrata con el CllnsOldo El presente Seguro «Bene_
ficÍl1,1'iQ)} ,'s ln, persona li E 1Itídad que f'l As~,gurado puede deSignar
pa~'a el IWrcilYI de "'- indeamiz¡lcionf's derivadas de este con
tDjf),

Articulo ), ('oly'l'! 1{)"(( por lalta de pago.---Conforme a las
condiciones generales y particul?res de la present€ póliza, y de
acuerdo con las di"l'II)'.ieione::: que regulan el Seguro de Crédito
a ja Exp-ortación, i'1 CnnsorclO s;i"1.nll1tíDJ al Asegurado "tina
ind",rnnización por la pérd,da neta denniLivft que pueda experi
mentar como cuns()cupncia de la falta d{~ pago total {) parcial
del comprador contnttaJl1{' de la operación de exportación
e~pecificada en ia p()rfad~é de la prese1Jt.e Dóliza.

Art, 2." A¡(~allc¡,,~·Ji:¡ limite de ia cob('rtura otor,.;;ada por el
Consorcio serú la c~::.ntida.d que !'eslllte de aplicar al precio apla
zado de la opcrnción de exportación y, en su ca.'X>" a los inre
reE"cs contraduulmenlf;' pactadn,> el pCTcentaje que se expresa
en la portada de ln presente póliza. Dicho timit-e constituye el
capital aS€lSlIrado, que sp entender:1 f"!'a<'cionado,,<;gún l{)~

vencimientos de! ;'rédHo_
En las mismas condiciones. a solicitud del exportador, po

dr{¡n incorporar~e HJ C'.fl.pital asevurado 1m; gastos de trans
port.€ y f:egllt'o df-' lal' 1ll\~;T8ncías. df'l'Pcho:-; de Adnana y otros
a{'cesorlO~,

Art. 3 {' Reqw¡;itos. ·-Para que tenga 'éfectividad fa cobertura,
a que se refiere ;:] <1Ttícu~o precedente, deberún concurrir todas
.'i <,ada una de las circunstancias siguientes:

al Qne la nwrchl1eia o servicin objeto de la 0pNflción de
exportación 8f'a nnc':onaL <.;8.1vO alltori?a{~jón expresa de incOT~

pOl"ación de biene'- clp orig'f'n extranjero. consignada en las
candiciolWS particulares de la presente póliza.

by Qne la fech;-¡, ~k expedición de la n1f'rcancia esté dentro
del plazo pl'e'visto a la1 eft,eto pm·fl, la operaeión y que con
anterioridad no ,"e !1nV:l nrcducido ínso1\'enda o falta de pagú
dl::'l comprador

r,f Qi.le tanto el Asegurado como el comprador hayan cum~

pUdo. con relación (-l ia operación asegurada., las disposiciones
oficiales tn vigor el) ~us respectivos paise~ sobre cambio de mo
llE'da o de cualquiter ütra. indole. refE'rentes al cOl"nercio exterior,

d" Que la mfn':,l1lC"l hl't:';l sidü aceptada por el comprador,
en el caso de qu-€' no ")f' hubienl p!'odu(;ido alguno de los su
pue};tos pH'vi"tds 1'1\ ('l apartado b1 del articulo cuarto y en los
apartado,", a' y b) dd lrhculn 11 de 1m: prf'sent{'s eondieiones
generale.<;

Art. 4.' MtTCfIll('Ía)1() pntreqadu.-EI Seguro cubre asimismo
JRS pérdidas lldH$ definitiv9S n"sultante:= dI:" la no entrega al
comprador de la mercancía (o sus documentos representativos)
.v los gastos rk n~\lnp(Jrtaciún a Espru1a o los de reexportación
d{' la mi:,ma d('Sfh, d primer país rito' dl'stino, cuando t'Ho obe
ctt'?:ca a que desplJh' dr' ("XI)f'dida se pmdllZcH alguno de los
¡wellos siQ,uienh',,-;-

,
1 :11 QlW l1:,ya (t·¡liclo lUi,;¡¡l" 'a falt;¡ d-I:' pago del compradOl".

¡f) Ql\~ el C·'HlsnH\U ~leueTdf'. por iniciativa pH)pia o a PT{}¡ puesLa lid ASt':{urudo, qUt> no se entregue la mercancía o que

I se~Ul de aplic;'\,¡:;üi-n lUé; BUPlWStoS pi'evistos en los apartados al
y \)¡ del articulo 11 de :L1S pre~nt{'s condiciones generalefl,


